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A N U N C I O S   
OF I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 29 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

F ran co s  ..........................
L ib ras  ..............................
D ólares  ........ , ......... . . . . . .
L ira s  ........ ........................
Fran co s  suizos ............
Reichsm ai k* ........ ........ .

12 ,50
44,00
10,95

2.53,00

12,8o
4 5 <oo
1 1 ,2 2

2 50.35

Florines ........ .............
F ’seudos . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pesos, moneda lega l . . .
Coronas suecas ............
Coron as  (noruegas .......
C o ro n a s  d a n esas  ........

43*50
2,5o
2 ,5 2 .

221,35

4-1.óp 
•* 2,(>6 

2,58  v

226,90

IN TER V EN C IO N  DE HACIENDA  
DE GERONA

A n u n c i a n d o  la d e v o l u c i ó n  de  f ia n za  
 del H a b i l i ta d o  de  C l a s e s  P a s i v a s

do n  F é l ix  S olá S o l e r . 

Habi endo sol icitado don Fé l i x  Só l á  
Soler  la devolución .de la f ianza que 
t iene const i tuida,  a disposición del 
i lusl r í s imp s ol or  Del egado de Hac ien
da de. Gerona ,  para gar ant i r  su ge s 
tión de ' Habilitadlo de C l a ses  Pa s ¡ \ a s ,  
por babor cesado en el desempeño d e 1 
mismo,  .se h a c e ’ público por-medio del 
presente anuncio,  cumpliendo'  lo que 
dispone <d R ea l  Decreto de 14 de sep
tiembre de 1.925, a fin .de que si al- 
jíniii) de .los qhe lia ron .sus poderdan. . 
tes tuviere que hacer  a l g u n a  recla
mación,.  se fornuj le ante ’ a Interven
ción. de c^ta Del egación de Hac ienda  
de Ge r on a  dentro del plazo de tres 
meses,  a contar  del s iguiente día a 1 
de la publicación de; presente anuncio-

G e r o n a ,  a 13 ele marzo de 1945.— 
IC1 Interventor  do Hac ienda ,  Antonio 
Grael l s .

3 * 7 - - o - ' -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CADIZ 

N u e v a  in d u s t r i a
' Pet ic ionar io  :. Serv i c i os  Muñícipai i -  

zados  de Cádiz .
O bjeto  de. la in d u s tr ia :  ' L ín e a  

aéréo -sub terrán ea  de 4^0 metroi* sub..

terráneos y 1 .645 m etros  a érea, p a ra  
t ran sm it ir  pote ncia 75 K w . tensión 
3.500 voltios.

'l 'odos los /elementos serán na c io 
nales. '

S e  hace pública e s ta  pet ic ión para  
que tosH ndtist idales  que se conside
ren al’c»ctac}os por la .mism a p resen
ten lo* escr i to s  que e s t im en  oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas dé e s tá  D e legación  do 
Ind u str ia  (calle F e rn a n d o  G a r c ía  de 
A rbo leya ,  1 ) .

C ád iz ,  14 de enero de 1945'.— FIi In
geniero  J o  e, E n r iq u e  d e  L a s t r o .

397-0 -

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE BARCELONA

Perfeccionamiento de industria

Pet ic ionar io  : « S i s te m a s  de Control,  
So c ied ad  Anpnim a».

Objeto  de la  a m p l ia c ió n :  In s ta l a 
ción üe dos ro ta t iv as ,  una m áqu in a  
¡llana v tro» m in ervas ,  una sección 
de estereotip ia  y un taller m ecánico 
en su taller de a r tes  g rá f icas ,  a d e 
m ás  de m odificar  cuatro  ro ta t iv a s  
pa ra  im prim ir  al dorso y tirar, a c ua
tro colores.

P r o d u c c ió n : R e p re se n ta  un. con
sum o de , 5 0 a ' t o n e la d a s  al año..
. L s t a  industr ia  em p leará  m aq u in a

ria  y m a te r ia s  p r im a » .n a c io n a le s .
Se  hace pública e s ta  petición para 

que los ind ustr ia les  que so conside
ren. a fectado s  por la m ism a 'p rese n 
ten por tr iplicado los escr i to s  que 
estim en oportunos,  don tro del plazo 
de diez ‘días, e n ’ las oficinas* de e s ta  
D elegación d e ’ Industr ia ,  s ita en a v e 
nida del G enera lísim o* F r a n c o ,  nú- 
ímn'o 407.

B arce lon a ,  24 de abril de 1945*— 
F U  Ingeniero J e fe ,  M. de las Peñ as .

I •744-0 . ;

DELEGACION DE IND USTRIA  
DE BARCELONA 

Ampliación de industria

Pe t ic io n a r io :  ((Manen», g r á f i c a s .
<.)bjeto d e ’ la a m p lia c ió n :  Am pliar  

su actual industr ia  de* íotozincOgra- 
1 ía  ̂ l i to gra lia .  y . rec lam os con una 
m in e rv a '  de %tintajo ’ cil indrico a tres 
c i l ’mdvO'S dadores  y con tam año, inte
r ior de r a m a  de 34 por 46 cen t ím e
tros. •

; Producción : A u m en ta rá  su actual 
•producción en iin uno por ciento.'

. F s t a  in d u str ia  -empleará maquina-/ 
r ia  y m ater ias  p r im as  nacionales.

Se  'hace , pública esta  petic ión p a r a 1 
que los industr ia les  que -se* conside
ren a fectados  por la  m ism a presen
ten p o r '  Páplicádo  lós escr itos  que

estim en oportunos,  de ntro del plazo 
de diez días, en las  oficinas de e s ta  
D elegación  de Industr ia ,  sita en a v e .  
nida del G en era l ís im o  F ra n co ,  nú 
m ero 407.

B arce lon a ,  24 de abril de 1 945*
F1 Ingen iero  J e fe ,  M. d e ‘ las P eñ as .

‘ •745-0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  
DE BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t i c io n a r io : Don M anuel J im énez '  
M artínez.

O bjeto  d e . ' l a  in d u s tr ia :  In s ta la r  . 
una industr ia  de lavado m ecánico dé 
ropa.

■ P ro d u c c ió n :  500.000 'kilos, anuales '  
de ropa seca la vad a.

F s t a  in d u s t r i a , e m p leará  maquina» 
r ia  y m a te r ia s  p r im as  na cionales .

Se  hace pública e s ta  petic ión pa ra  
que los ind ustr ia les  que se  conside
ren a fectados  por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en opp. tunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas» de e s t a  
Delegación  de Industr ia ,  s ita en a v e 
nida del -G eneralís im o F ra n co ,  nú- 
moro 407.

B a rce lo n a ,  24 de abril de 1945 .—  
F 1 in g e n ie ro  J e f e ,  M. de las P e ñ a s .

746-0 -

DELEGACION D E . IN D USTRIA  
DE BARCELONA  

Nu e v a  i n d u s t r i a

. P et ic ion ar io  : F r e ix á s  ’ y A b a d a ! , ' *
Sociedad Vn C o m a n d ita .

O bjeto  do la i n d u s ^ i a : E la b o ra -  
ción* de colonias  y lociones.

'P r o d u c c ió n :  .750 litros m en su ales .
. F s t a  ind ustr ia  em p le a rá  m a q u in a 

r ia  y .-m aterias  p r im a s-n a c io n a le s .
Se  hace pública e s ta  petición pa ra  

qutM los industriales1 que so conside
ren a fectado s  por la .  m ism a presen
ten por tr ip l icad a  los escr i to s  qué 
est im en oportunos,  dontro .del plazo 
de diez días ,  -en las  o fic inas de e s t a  
D elegación  de Industr ia ,  s ita  en a v e .  
niela del G e n e ra l ís im o  F ra n co ,  nú- 
fnoro  407. \

Barce lo n a ,  24 de abril de 1945.—
F í  Ingeniero Je fe ,  M. de las P e ñ a s ,

*•747-0 - _________________

DELEGACION DE IN D USTRIA  
DE BARCELONA 

 Ampliación de industria
P e t ic io n a r io ; Don. A.nséhno F a r r é s  

Aloy. 
Objeto  de la a m p lia c ió n :  in s ta la 

ción de una s ierra  c inta d e - un. m e
tro de diám etro.  
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Producción : 200  m etros cúbicos
anuales sobre la anterior producción 
de 2.000 m etros cúbicos de m adera.

• E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales. , : 

Se hace pública esta  petición p&ra 
qué los industriales que so cpriside-, 
ren afectados ppr la m ism a presen

ten  por triplicado los escritos- que 
estim en oportunos, dentro del. plazo 
de diez días, én lars oficinas de esta 
D elegación de' Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o Fran co , nú
mero 407. • ■ *

B arcelona, 24 de abril de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , #M. de las Penas. 

1.748-O.

DEL EG A CI O N ,  DE I N D U S T R IA  
DE B AR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ion ario : Don .Abelardo. V era 
M artínez. ,

O bjeto dj& la in d u stria : F ab rica
ción de productos de perfum ería.

Producción 96.000 lápices para 'la
bios, 1.200 lápices para cejas, ta 
rros 12.000 de crem a, 60.000 tubos 
de creída dental, 84.ooo"uúidades de 
colorete com pacto, 12.000 frascos de 
colonia .y  42.000 frascos de brillan
tina. ' ' , ;;

, , E sta  industria em pleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales ,que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten- por triplicado lo j escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
D elegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o F r a n c o / n ú 
m ero4 407.

Baroeloría, 24 de' abril de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. d e j a s  Peñas, 

i ..749-O. . ' ; .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
DE B AR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario : M anufacturas Beytol, 
Sociedad L im itada.

O bjeto de la in d u str ia : F a b rica ción! de caña6 y  piezas accesorias 
para plum as estilo g rá fica s/

Producción : 6.00Ó cañas y  1.800 pie
zas accesorias.

E sta  industria em pleará maquina-^, 
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportúno.s, dentro del plazo de diez días, en las oficinas dé esta  ■ Delegación de Industria, sita en ave.

nida del Generalísim o Fran co, nú- 
moro *407.

Barcelona, 24 de abril de 1945.— 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

1-75Q-Q- 

DEL EGA CIO N DE IND U ST R IA  
DE B AR C E LO N A   

Ampliación de industria 

Peticion ario : «La Sib eria , S . A.» 
O bjeto de la am pliación : In sta lar 

ción/ en su propia. íábrica de' 12 cá
m aras frigoríficas de 2.338 m etros 
cúbicos, de volumen total p a ia  con
servar huevos.

P ro d u cció n : No varía  la produc
ción actual de la fábrica. /
 ̂ E sta  industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Sé hace pública esta petición para 
que los in dustriales . que so conside ' 
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dontro deF plazo ‘ 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, si.Fa en ave
nida del G eneralísim o prancb," nú
mero 407. -

Barcelona, 2 4 .d e  abril de ‘1945.— 
E L  Ingeniero Je fe , M. de. las Peñas.

 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A
DE B AR C EL O N A

Ampliación de industria

• Poticionario/*. «Lefa , S . A.» — T e
jidos.

‘O bjeto de la am pliación : In sta la 
ción de . veinte telares m ecánicos 
de 10 0 /110  centím etros de ancho.

Producción : 3.000 m etros .sem ana
les de tejidos de algodón, viscosilla  
y  sus m ezclas.

E sta  industria em pleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se haée pública esta petición para 
que los. industriales que so conside
ren afcctadbs por la qnism a presen-, 
ten por triplicado' los escritos que 
estim en oportunos, dontro del plazo 
de diez- días, en las oficinas de esta 
D elegación de- Industria, sita  en ave
n ida del G eneralísim o -Francf), hú
m ero 407.

Baroelona, 24 de abril de, 1945.—  
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

V 752-0 -

DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE BAR C E LO N A  

Transformación de industria
Peticionar}*): «Jhonel, S. L .» , L a 

boratorios. :
O bjeto dé la tran sfo rm ació n : F a 

bricación de productos p ara  perfu
mería* ■ »

Pro d u cció n : 30.000 unidades da
100 gram os -úe pom adas para m a
quillaje. 50.000 unidades de 50 g ra 
mos de polvos de tocador. 12.000 uni
dades de 20 gram os de lacas. Colo
retes, 24.000 unidades.-

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales. \

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que so conside- 
ren afectados por la .misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dontro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria, sita en' ave
nida dél G eneralísim o Fran co, ’ nú- 
meco 407:

B arce lo n a / 24 de abril de 1945.—  
El Ingen iero  Je fe , M. de las Peñas.

* • 753- 0 »

DEL EG AC IO N  DE IN D U S T R IA  
D £  B AR C E LO N A

Ampliación  de industria

P etic io n a rio : Don Antonio C asa- 
novas Hortot.

O bjeto de la' am p liac ió n : Instalar 
en 'su industria de tint©rená de ro
pas usadas una sección com pleta de 
lavado en seco.

Producción : Lavad o  de 2.500 pren
das por año.

E sta  industria em pleará inaquina- 
ria y m aterias prim as nacionales. '

Se  hace, pública esta petición p ara, 
que los in dustriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dontro, del plazo 
de diez días, -en las oficinas de esta  
D elegación de Industria, sita en ave
nida del.. G eneralísim o Fran co , ‘nú- 
moro 407.

B a rce lo n a ,. 24 de abril de 1945.— 
El In g e n ie ro 'Je fe , M. de las Peñas.*

'•754-0 -___________________ '

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE B AR C EL O N A

Ampliación de industria

P eticion ario : Don Jo sé  R a fo ls  E s -  
toba.

O bjeto de la A m pliación: In sta la 
ción de dos tornos y otras, m áqui
n as auxiliares en un ta lle r m ecánico.

P ro d u cción : Podrá aum entarse li
geram ente- las reparaciones que se 
efectúan en dicho taller. •

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales. '
. Se  hace* pública esta petición para 
que los indu.strialeé que- se/conside- 
ren afectados por- la m ism a" presen
ten^ por triplicado los escritos que' 
estim en oportunos, -de#ntro del plazo de ¿ías, en las oficinas de esta
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D elegación de Industria, sita en ave
nida del G eneralísim o ^Franco, nú- 
metro 407,

B arcelon a, 24 de abril de 1945.— 
E l. In gen iero -Je fe , M. de las Peñas., 

•i-755-O-___________;_______________ __

D E LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  
DE B AR C EL O N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n a rio : Don Fran cisco  Comp- 
ta Autonell. *

O bjeto de la . in d u str ia : F ab rica
ción de* géneros de punto.

Pro d u cció n : Fabricación de pren
das 21.000, anuales.

E s ta ' industria  em pleará m aquina
r ia  y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los in dustriales q u e -so  conside

r e n  afectado^ pór la m ism a^presen- 
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dentro *del plazo 
de diez d ías, en las oficinas de esta  
D elegación de Industria, sita  en ave
nida del G eneralísim o F ran co , nú
m ero 407. , .

B arcelona, 24 de abril de 1945.— 
E l Ingeniero Je fe , M. de las Peñas. 

1 .7 36 -0 . _________.

D EL E GA CI O N  DE I N D U S T R I A  
DE B A R C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario : Don Ju a n  Albors 
B lanch. ‘ t . /• :

O bjeto dé la in d u str ia : H ilatura 
de1 algodón regenerado.

P ro d u cció n : 20.000 kilos m ensua
les de hilados cíe algodón' regene
rado. ‘

E sta  industria em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales. 1 9 
•*Sp hace pública esta  petición para 
q.ye los in dustriales que" so conside
ren afectados por la m ism a presen
ten por triplicado los escritos que 
estim en oportunos, dontro del plazo 
de. diez días, en- las oficinas de esta  
D elegación de Industria, sita efi ave . 
nida del G eneralísim o Franco, nú
mero .407. ~

Barcelona, 23 ( de abril de 1945.*-— 
E l Ingeniero Je fe , M. de -las Peñas.

* 1.757-0 . .
  — - — n  ---------
D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  

 DE B AR C E LO N A  

 N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario Don Fran cisco  de 
P. Goiíiis N aval.
' Objeto- de la in d u str ia : ' F a b ric a -, 

ción de piezas m oldeadas de r e in a s  
•artificiales. •

P rod ucción : 750 kilos m ensuales 
de piezas m oldeadas.

E sta  industria empleará- m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten-. por trip licad o- los escritos que 
estim en oportunos, dentro del plazo 
de diez días," en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ave. 
nida del Generalísim o- Franco, nú- 
moró 407. , ■ .

Barcelona, 20 de abril de 1945.-— 
El Ingeniero Jete , M. de las le ñ a s .

1.758-O

DELEG ACIO N DE IN D U S T R IA  
DE BAR CELONA

 Instalación Central térmica

Peticionario : R iegos y Fuerzas del 
Ebro, S. A. * /  . •

Objeto de la- am pliación : Central 
térmica 50.000 Iiw . alim entaba con 
carb ó n .•

Producción : L a  correspondiente a 
la potencia instalada, variando según 
las horas deMuncionarniento.

M aquinaria a im p o rtar: 2 grupos 
turbo alternadores de 25.000 K w . con 
equjpos #de condensación y accesorios, 
11.000.000 de pesetas ; (4 generadores 
de vapor para vaporizar 60.000 kilo
gram os dé vapor por hora a 27 kilo
gram os por centímetro cuadrados, con 
accesorios, 25.000.000 de pesetas.

Se Hace' pública esta petición para 
que tanto ilos industriales que se con
sideren afectados por la mism a como 
los fabricantes nacionaks que puedan 
sum inistrar elementos cuya irhporta- 
tación se solicita presenten por tripli
cado los-escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días* en 
las oficinas de- esta Delegación de In
dustria,- sita en" la avenida del G ene-, 
ralísim o Franco, núm. .407. . J

Barcelona, 24 de abril de 1945.—  
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.,

1.672-O. i

DEL EGA CIO N P E  IN D U S T R IA  
 D E TO L ED O

N u e v a  i n d u s t r i a

.Peticionario : R en illa ; M oro*y-Com 
pañía, S. L . > . >

O bjeto de la industria : Instalar en 
'T a la y e ra  de la R eina un molino para 
la molturadón de pimiento en rama, 
p  Producción : 700 kilos de pimentón 
a las veintifcuatro horas.

E sta  industria em pleará m aquina
ria  nacional. .

Se hace púb lica-esta petición para 
que los -industriales que se» conside
r e n ‘afectados por la  m ism a, presen

ten, por duplicado, los escritos que 
estim en oportunos, debidamente 10- 
integrados y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta -Lklega- 
cySn de» Industria (Taller del Moro, 
núm ero 3J .

Toledo, 16 de abril de 1945.~ E 1 
Ingeniero Je fe , Ju lio  Dom ínguez. 

1-737‘ Oy ___________

J E F A T U R A  DE O BRA S  P U B L I
CAS DE CA ST E LL ON

Concurso para Capataces de carretera

Por orden de la Dirección General 
de C am inos de fecha 3 del-m es ac
tual ha sido autorizada esta Je fatu ra  
paVa anunciar y celebrar concurso con 
el fin de cubrir tres vacantes de C a
pataces de Cam ineros que exiUen en 
la actualidad e n . la plantilla, de esta 
provincia^ y form ar reí ación de siete 
aspirantes en expectativa de destino 
para ir cubriendo las vacan  es a fne- 
dida que se produzcan.

L as referidas plazas de C apataces 
tienen^ asignado el jornal diario de 
ocho pesetas.

Para tom ar parte en dicho concur
so son. necesarias' las siguientes con
diciones :

a) Ser Peón Cam inero con dos 
años de ^Práctica y buenos servicios,

b) Ser menor de cincuenta años.
c) T o d as las d e m á s„ condiciones 

que se exigen 'para ser Peón C am i
nero. . •# \

Los concursantes que reúnan, dichas 
condiciones serán admitidos a exam en 
en la fecha que oportunamente se les 
com unicará y ante el tribunail form a
do al efecto, debiendo demostrar - que 
poseen los conocimientos siguientes :

d) Todos jos que se exigen a los 
Peones Cam ineros, y adem ás, los si
guientes : *

e) L levar la listilla de jornales y 
m ateriales de una* brigada y hacer la  
correspondiente cuenta cor' arreglo a  
los modelos oficialas.

f) D irigir una cuadrilla de acuerdo 
con las órdenes que se le comuniquen.
. .  g) Medir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.

h) T razar una curva circular so
bre el terreno por algún procedimien
to expedito.

i) Replantear la construcción de un 
peralte.
• j) Replantear la construcción de 
un caño y de un1 paso de cuneta.

k) E jecu  ar un recargo de piedra 
m achacada y de un riego de mate- 

^rial^ bituminoso, empleando la m aqui- ' 
naria^ adecuada y las operaciones ne
cesarias para la .conservación y Has 
reparaciones más corrientes en firm es 
de macadam y bituminosos, f

1) Saber de épocas en que. los
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feriales bituminosos pueden ser em
pleados en obiu, según. su naturale
za, y ca=>os en que su -empleo- tiene 
que aer suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, 
morteros y'hormigones que respondan 
a iina dosificación dada.

. n) Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil. \

o) Nociones de la construcción en 
. general y el detalle de la práctica de 
albañiiería, cantería y carpintería de 
armar.

r p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrien'es en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los 
mecanismos y reparaciones de las ave
rías [recuentes que no necesiten tra-. 
bajo de taller de la maquinaria de uso 
más general en las obras de las ca
rreteras.

r) Manejar la motocicleta, limpiar
la v .conservarla! ^

En este concurso se tendrá en cuen
ta la Lev de 25 de agosto de 1930 y 
Orden-de 16 vde agosto de 1940 sobre 
distribución de plazas,, así como cuan
to dispone el artículo 17 del Regla- 
men o que regula la^Ley de Protección 
a  familias numerosas en cuanto-se re
fiere a provisión de destinos.

Todo cuanto precede se hace públi
co, en este'anuncio, que se inserta en 
el B O L E T Í N  O F I C I A L  D L L  E S 
T A D O  y crT e! de la provincia de 
Castellón, debiendo los Camineros que 
reúnan condiciones, v  lo deseen pre-' 
sentar. la oportuna instancia, dirigida 
a esta Jefatur;rT acompañada de certi
ficación del arta de nacimiento, expe- 

• d ’dn .por el correspondiente Registro 
Civil, y cer'ifiración de buena con
ducta, . por la Alcaldía del domicilio 
del interesado

Oicíia instancia y documentos po
drán presentarse deht-ro del plazo de 
treinta días hábiles, contados desde la 
fecha en eme-se nublicme e^te anunrio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
e s t a d o ;  .*

Castellón. 23 de abril de 1945.— El ¡ 
Ingeniero .Jefe (ilegible). ' I

- 543-0- ■ ’ • I

J E F A TU RA DE  MINAS D E L   
D I ST R I T O  DE BADAJOZ

Permiso de I n v e s t i g a c i ó n  d e  M i n e
rales I. Núm ero 41 . « J osé Luis»

Anuncio

En cumplimieño de lo dispuesto, en 
el artículo 12 de la L ey  de Minas 
de* iq de iulio'-de. 1944 , sf* hace saber 
owe por don Luciano Cortés Martín,' 
vecino de Perales ,del Puerta, se ha 
solicitado permiso de investigación'; 

.de  m'neral de e s t a ñ o  oó el .término 
m un ic ipa l . de Perales del Puerto, pa- ■

raje Pata  Moro, delimitando el te- 
rreno bajo la siguiente designación : 

j Se. tendrá por punto de partida la*
; estaca primera de la mina «San Ex- 

peditu» número 6.634, .cíesele, dicho 
-punto y en dirección Ñor-te, -34° C>*'s»- 

: te, se medirán 200 metros-y se colo
cará la primera estaca ; de. primor-a a 
segunda, 300 metros al Este, 34o S u r ;

| de segunda a tercera, 500 metros al 
Sur, 34o lEste; de tercera a cuarta, 
300 metros' al Oeste, 34° Sur ; de 

¡cuarta  a punto de partida< 300 me
tros al Norte, 34o Oeste, quedando de 
esta forma cerrado el perímetro de 
las quince peí tenencias solicitadas.

Todo aquel que se considere per
judicado con esta, concesión puede 
elevar escrito de oposición, acompa
ñado de instancia, al señor Ingeniero 
Je fe  d*<l Distrito Minero de Bada-' 
joz en el plazo de treinta días natu
rales, a partir desde que aparezca 
publicado‘ este anuncio.

Badajoz, 20 de abril, de 1045.— hil 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

402- 0 . '

J E F A T U R A  DE MINAS D E L  
D IS TR IT O  DE BADAJOZ 

Permiso de Investigación de Mine
rales I. Número 42. «Carmen»

 Anuncio  

En cumplimiento de lo. dispuesto 
en el artículo 12 de la Ley do Minas 
de 19 de julio 'de >944, se hace saber 
que por.^D. Luciano Cortés Martín, 
vecino de Perales del Puerto,, se ha so
licitado permiso de investigación de 
mineral de estaño en el término mu
nicipal de Perales del Pyerto, kiló
metro sesonta hectómetro tres carre
tera a Ciudad R o d rig o /d el im itan d o  
el terreno -bajo la siguiente designa
ción : . '

Se tendrá por punto de partida .eb 
centro dol e j e ’ del puente que está 
en el principio del hectómetro #tres 
del kilómeiro sesenta .de la carretera 
que va dosde Puente de Gandaocil 
a (uudad R o d rigó ;  desde dicho pun- 
o. v refiriéndonos al N. M., se nie- 
dirán ioo . metros al Sudoeste y  se 
colocará hr pr'fmeru. estaca ; de pr* 
niera. á segunda, 150 metros al S.ud-r 
este ; de segunda a tercera, 400 m e
aros. al Ñoresté ; de tercera a cuarta, 
30.0 metros al N oroeste; cíe cuqrta a 
quinta, 400 mo ros al Sudoeste, y de 
quinta priniera, 150 ‘metros al Sud
este, quedando de esta forma cerrado 
el perímetro de las doce pertene.hr 
cias solicitadas.

Todo aquel que se considere per
judicado con esta concesión puede 
elevar escrito "do oposición, tarompa-, 
nado de instancia, &1 señor Ingeniero

Je fe  del Distrito Minero de Badajoz 
en el plazo de trointa días natura
les, a partir desde que aparezca pu.- ’ 
hli.cadO| e s te ’ anuncio.

Badajoz, 20 de abril de * 194-5.— El 
Ingeniero Jefe, Urbano Gámir.

■ " ‘ q - n J - O ' . N

DIPUTACION P R O V IN C IA L  
DE GRANADA

La  Diputación Provincial de G ra
nada saca a' concurso Lis -siguientes 
plazas de subalternos •'

Cuatro de Peones Camineros, con 
3.500 pesetas, y dos quinquenios de 
.250 pese as. *

Tres de Ordenanzas de segunda, 
con 3.000 pesetas y/ dos quinquenios • 
de 250 pesetas.

Tres* de Vigilantes -Inspectores de 
segunda, con 4.000 pesetas y dos quin
quenios de 250.

Una de Inspector' d e .  servicios de 
construcciones civiles, con 5.500 pese
ta.*».

Cinco-de Enfermeros, con 3.900 pe- 
'setas.

Una de Ayudante de . enfermero, 
con 3.650 pesetas. * .

Dos de Mozo de limpieza, con 3.400 
pesetas.

Una de A yudante .de  cocina, (con 
2.900 pesetas. '

Estás plazas se distribuyen en ’re los 
siguientes grupos :

Muíilados.— Dos de Enfermero, una v 
de Avadante de-cocina, una de Mozo 
de limpia. .

Ex combatientes. ,t-: Una d e  'Orde
nanza; dos de \ igilanfes Inspectores, 
tres de Peones Camineros, una d e ’ 
Enfermero y una de Mozo .de lim
pia.

Ex cautivos, huérfa'nos- y demás 
personas dependientes de víctimas de 
la guerraÓ— U ná de Peón Caminero, 
una de. EnfíTmero, una de Ordenan
za y una de Ayudante de enfermero.

Grupo libre. — Una de Inspector de 
servicios de construcciones civiles, una 
de Ordenanza, una de Enfermero y 
una de Vigilan c Inspector.

Por sci' todas J a s  plazas subalter- * 
ñas, rio se hace resuva  a favor d e . 

•los Oficiales provisionales y de com
plemento, incrementándose por ello el 

'grupo de ex combatientes en general.
Para optar a la plaza de> inspector 

de servicios de*construccion’es civiles 
habrá que presentar certificado de un 
Arquitecto, acreditativo de que el so
licitan e ha trabajado como maestro 
de obra, y para las de enfermero, el 
correspondiente- diploma de tal.

El Tribunal que resolverá el con
curso estará presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue. un representante de ]n • Dfrac
ción General de Administración. Lq-
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cal y otro de la Comisión de reincor
poración de ex combatientes al traba
jo , y como Secretario un funcionario 
provincial.

Para las placas de peones cam ine
ros se aumen ará el Tribunal con el 
ingeniero Director de la Sección de 
Vías y Obras, y para la de Inspector 
de servicios de construcciones civiles, 
con el Arquitecto provincial.

L as pruebas para las plazas de peo
nes camineros consistirán en un exa
men para acreditar saber leer y es
cribir, las cuatro reglas, duplicación 
de los caminos vecinales, form ar lista 
de jornales y materiales, form ular de
nuncias por infracción de Reglam en
to.'», conocer el Reglam ento de Peones 
Cam ineros, efectuar y consolidar há
cheos, perfilar un trozo de camino o 
cuneta y acordar rasantes.

Para las res antes plazas se reali
zará un ejercicio de aptitud relativo 
a las funciones que han de realizar.

El sistema de clasificación por el 
Tribunal será el de puntos, pudiendo 
dar a cada concursantes de o a 10, 
siendo preciso para aprobar obtener.un 
mínimo de cinco.

Las pruebas se realizarán al cum
plirse el mes de la terminación del 

.plazo de presentación de instancias.
Estas se dirigirán al limo. Sr. Pre

sidente de la Corporación, debida
mente reintegradas, incluso cqn un 
timbre provincial de 0,50 pesetas, y a 
la misma se acompañarán : c e r ific a 
do de nacimiento para acreditar ser 
español, m ayor de edad y no rebasar 
los cincuenta años, certificado médico 
para acreditar que no se padece de
fecto físico que imposibilite para el 
desempeño del cargo, certificado de 
buena conducta expedido por la Al
caldía del lugar de residencia, certi
ficado de carecer de antecedentes * pe
nales, certificado de adhesión al Ré
gimen expedido por F. E. T . y de las 
JO N ;S o por la Guardia C ivil, decla
ración ¡urada de- no haber sido ex
pulsado de ningún Cuerpo dependien
te del Estado, Provincia o Municipio 
y de no tener mcompn'ibilidad para

ser funcionario provincial y certificado 
que acredite la inclusión en el grupo 
por el que se solicita.

Si no se presentasen aspirantes cla
sificados o no se cubriesen los cupos 
asignados a cada grupo se estará a 
lo dispuesto en el apartado b) del ar
tículo 9 de la Orden de 30 de octu
bre de 1939.

• El plazo de presentación de instan
cias será el de un mes, contado a par
i r  de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y las instancias >e presenta
rán en el Negociado de Personal de 
Secretaría de la Corporación, o en 
las Delegaciones de Mutilados, ex 
Combatientes o ex Cautivos, las que 
remitirán I9 documentación a la Dipu
tación de G ranada.

G ranada, 24 de abril de 1945.— El 
Presidente, A. Robles.

686-0 .

DIPUTACION PRO VIN CI AL  
DE H U EL V A

Anuncio de concurso para proveer el 
cargo de Recaudador de Contribuciones 

 e impuestos del Estado de la Zona 
de Valverde del Cam ino

Vacan e en la actualidad el cargo 
de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona de 
Yalverde del Cam ino y en cumpli
miento del acuerdo adoptado por fla 
Excm a. Comisión Gestora en sesión 
celebrada el día 5 del mes actual, se 
convoca el presente concurso para la 
provisión de esta plaza,, para comen
zar su gestión en 1945, con efectos 
desde la fecha de posesión del cargo.

L a  cobranza comprenderá las Con
tribuciones e Impuestos del Estado y 
los Arbitrios Provinciales o cuotas de 
Organism os oficíales, cuva cobranza le 
sea encomendada por la Excm a. Dipu
tación Provincial.

El premio de cobranza .de la citada 
Zona y la fianza a constituir son las 
que se especifican a continuación :

Z O N A
c a r g o  1944

ACCTAL.  ORDINARIA

PRE M IO
DE

VOLUN TA RIA

FIANZA

Valverde del Cam ino ....... 1.902.450,87 95*!22>54

Esta Zona comprenderá los pueblos 
que integran el Partido judicial, sien
do cabeza de la Zona Valverde del 
Cam ino.

Tendrán preferencia para la provi- 
s :ón deTa plaza de Recaudador de la 
citada Zona, en primer lu^ar los fun

cionarios provinciales, y en segundo 
lugar los funcionarios de Hacienda.

Para tomar parte en el concurso, 
los funcionarios provinciales necesita
rán : ser varones, mayores de edad, 
pertenecer a! Cuerno Adminisi rativo 
con categoría, cuando menos, de Ofi

cial y poseer la plaza en propiedad 
con fecha anterior a la de adjudica
ción del servicio a la Corporación Pro
vincial, o sea la de 9 de marzo de 
*943 i estos extremos se justificarán 
con los oportunos certificados.

Los funcionarios de 'Hacienda soli
citantes también habrán de. ser varo
nes mayores de. edad y pertenecer a 
uno de los Cuerpos del Ministerio de 
Hacienda, poseyendo título que les ca
pacite para el desempeño de das fun
ciones de Recaudador, lo que justifi
carán con certificaciones correspon
dientes.

Los funcionarios Recaudadores acre
ditarán reunir las condiciones exigidas 
en el Decreto de 3 de mayo de 1940. 
Los funcionarios no Recaudadores 
acom pañarán a la instancia hoja de 
servicios sin calificar, con la confor
midad del Je fe  de la Oficina a la que 
se encuentren adscritos.

Tanto 'os funcionarios provinciales 
como los de H acienda podrán alegar 
cuantos méritos estimen pertinentes y 
guarden relación con el cargo.

Los funcionarios, tarVo provinciales 
como de Hacienda, a quienes alcancen 
los beneficios concedidos por la Ley 
de 25 de agosto de 1939, además de 
la justificación a que se refieren los 
párrafos anteriores, según l̂.os casos, 
acom pañarán la documentación que 
acredite su derecho a tales beneficios, 
sin que est& preferencia implique la 
concesión de la Zona. Asimismo para 
los funcionarios de Hacienda serán te
nidas en cuenta las preferencias seña
ladas en la Orden de 2 de marzo de 
1943.

El funcionario provincia! que pn- 
diera ser nombrado Recaudador que
dará en situación de «en comisión de 
servicio», con excedencia especial pa
ra ello, y solamente percibirá como tal 
Recaudador de Zona los premios de 
cobranza que le estén asignados, de
jando de percibir sus haberes..

Fianza.—L a  fianza habrá de cons
tituirse en m eálico  o títulos de la 
Deuda Pública al tipo de cotización 
oficial, entendiéndose autorizada la 
Excm a. Diputación para utilizarla en 
su provecho para tía prestación de la 
garantía que a ella le exige la Direc
ción General del Tesoro Público al en* 
comendarle el Servicio. Al term inar el 
contrajo por cualquier causa, la exce
lentísima Diputación responderá al 
Recaudador del reintegro o devolución 
de !a m ism a, previo los trámites opor
tunos de liquidación y aprobación de 
su gestión.

Prem io .— El premio' de ejecutiva, 
tanto si él recargo es del 10 por 100 ó 
del 20 por 100, será para el Recauda
dor la diferencia entre el 2,50 por 100 
que se reserva la Excm a. Diputación 
v el premio tota! que le asigne el E s
tado a la mism a, y cuando el importe
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por un expediente tenga el límite de 
¿ .qoo pesetas, el premio será el 50 por 
100 para el Recaudador y el otro 
50 por ico para ia Excma. Diputación 
Provincial.

En los arbitrios provinciales perci
birá pór la cobranza el 5 por 100 de 
las cuotas en período voluntario, y en 
ejecutiva el 10 por 100 de la suma de 
la cuota y recargo, viniendo obligado 
a justificar en términos legales los fa 
llí Jos que hubiere.

Por la cobranza de cuotas pertene
cí em es a Organismos oficiales, cuya 
recaudación se encomiende a la exce
lentísimo Diputación, percibirá el 50 
por 100 del premio asignado a la 
misma.

El Recaudador vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos que origine 
la cobranza y lás contribuciones o im
puestos que graven las utilidades obte
nidas por el ejercicio del cargo en la 
parte que le afecte.

Las  solicitudes para tomar parte en 
este concurso, reintegradas con tim
bre de 1,50 pesetas, habrán de ser 
presentadas, acompañadas de los do
cumentos que los solicitantes estimen 
convenientes aportar en alegación de
sús méritos, en la Secre aria de la 
E xcm a. Diputación, durante un plazo 
de veinte días hábiles, y en horas de 
oficina, a contar del siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BO
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

La  Excma. Comisión Gestora, pre
via propuesta de la Comisión de 'Ha
cienda, resolverá y hará la designa
ción de Recaudador en un plazo de 
treinta días hábi e: siguientes a la
conclusión del término de presentación 
de instancias.

El nombrado deberá ingresar la T an
za en la Depositaría provincial den/ ro 
del mes siguientes a ia fecha de su 
designación.

Esta convocatoria, en lo no previsto 
en los términos de la misma, se aco
modará a la Orden de concesión del 
Servicio a la Expríia. Diputación Pro
vincial de 9 de' marzo de 1943, a la 
Orden de 2 de marzo del mismo año 
y a las disposiciones legales pertinen
tes.

Disposición adicional.— Se convoca 
concurso libre, simultáneamente, para 
la provisión de estas plazas, para el 

•caso de que# no se presenten solicitan
tes a algunas de las Zonas que se 
anuncian, o de no reunir los solici
tarles  las condiciones necesarias, sien
do la fianza del 10 por 100 del cargo 
de 1944, a constituir en efectivo me
tálico o títulos de la Deuda Publica 
en iguales condiciones que las exigidas 
a los funcionarios, y pudiéndose afec
tar igualmente por (la Excma. Dipu
tación, en garantía de su gestión. y

Para todos los extremos relaciona

dos con la Recaudación regirán las 
mismas normas establecidas en este 
concurso.

Las solicii udes deberán ser presen
tadas debidamente reintegradas du
rante un plazo de veinte días hábiles, 
y en horas de.oficina, a contar del si
guiente al de la inserción de esta con
vocatoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , acompañadas de los 
siguientes documentos :

i .°  Certificación de ser español y 
mayor de edad.

2.0 Certificación de no padecer en
fermedad contagiosa ni defecto físico 
que le imposibilite o inerme fa c u fa -  
des para el ejercicio del cargo.

3 .0 Certificación de carecer de an
tecedentes penales.

4.0 Certificación de ser persona de 
indudable adhesión al Movimiento Na
cional' y a. las ideas que representa.

5.0 Certificación de depuración fa 
vorable, caso de ser funcionario. Ade
más, los solicitantes podrán acompa
ñar para que. sean tenidos en cuenta, 
los documentos que estimen conve
nientes acreditativos de los mériíos 
que aduzcan.

Se concederá preferencia a los soli
citantes que acrediten ser Auxiliares 
de alguna Zona recaudatoria y que 
lleven, cuando menos, seis meses en 
el ejercicio del cargo .̂

■La Excma. Diputación adjudicará 
la Zona discrecionalmente, si no con
curriesen funcionarios de Hacienda o 
provinciales, sin que quepa otro re
curso más que el de súplica ante la 
Exenta. Diputación.

Huelva, 24 de abril de 1045.— ^  
Secretario, F. Montero.— El Presiden
te, A. García-Ramos Vázquez.

687-O.

D IP U T A C IO N  P R O V I N C I A L  DE  
C A S T E L L O N

Anuncio rectificación

En el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número 114 , del día 25 del 
corriente, página 1.418, se publica el 
edicto de subasta para la ejecución de 
las obras de ampliación de la C asa  de 
Beneficencia, observándose un error 
por omisión, que se subsana por el 
presen*'e anuncio, debiendo terminar el 
primer párrafo del modelo de proposi
ción en los siguientes términos :

«...con relación al tipo de subasta 
de pesetas 988.244,52, fijado en d  
anuncio como base de licitación, ofre
ciendo asimismo la cantidad de ... pe
setas (en letra) por el derribo d é ' la s  
obras, cuyo valor ha sjdp fijado en 
un mínimo de 20Í000 pesetas.»

Castellón, 26 de abril 1945.— El 
Presidente (ilegible).

684-O.

EX C M O . A Y U N T A M I E N T O  D E  
LA  M. N. Y  M. L. C IU D A D

DÉ V I T O R I A
Ed i c t o

E n  la C a sa  Consistorial de la ciu
dad de Vitoria, a las doce horas 
treinta minutos del día veintiséis de> 
mayo próximo, tendrá lugar la su
basta do renovación de la pavimen
tación de la calie de la Paz.

L as  proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, indicando en el 
m is m o : ((Subasta para' la pavimen
tación de la caile do la Paz», acom
pañando la cédula personal y el res
guardo que acredite haber deposi
tado en la Pesaren^ Municipal ei dos 
por ciento dol presupuesto.

En el acto del concurso Se adju
dicará provisionalmente el mismo a 
quien, ajustándose a las condiciones, 
presente la proposición mas venta
josa, haciéndose, la adjudicación de
finitiva en sesión pública por el e x 
celentísimo Ayuntamiento.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en o\ Negociado de F o 
mento de esta Corporación.

Vitoria, 25 de abril de 1945.— El 
Alcalde-Presidente, Joaquín Ordoño.

690-O.

A L C A L D I A  D E V I L L A C A R R I L L O
( J A E N )

E d i c t o
Se hace saoct : C lle Comisión 

Gestora del excelentísimo Ayunta
miento de esta ciudad, on sesión ce
lebrada el día 21 del actual, conoció 
del expediente de subasta que tuvo 
lugar el día 13 del propio m&s para 
la adjudicación de-lás obras de cons
trucción de veintiocho v iv iendas• pro
tegidas, y al que obra unida un acta 
notarial por la que se adjudica pro
visionalmente la obra a la única pro
posición presentada y quo suscribía 
don J .  José  M aría Altozano Merino 
en la cantidad de setecientas setenta 
y nueve mil novecientas veintinueve 
pesetas noventa y tres céntim os; y 
no habiéndose presentada contra la 
misma profesta ni reclamación al
guna durante ol plazo reglamentario, 
se acordó por unanimidad declarar 
firme y válida la subasta celebrada, 
quedando adjudicada definitivamente 
a favor del rematante*, el que será 
requerido para que dé cumplimiento 
a los demás trámites exigidos por 
el pliego d e . condiciones, por el que 
dicha subasta so ha regido.

L o  que se hace público para noti
ficación oficial del adjudicatario y  
demás interesados en la licitación ce
lebrada.

Villacarrillo a 23 de abril de 1945. 
E l  Alcalde (ilegible).— P. S. M., eJ 
Secretario (ilegible). 689-O.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

So pone en conocim iento de los de
positantes, en e l B an co  de .E sp a ñ a , 
do acciones de la  ((Com pañía A rren
d a taria  de T ab aco s»  que esta  C o m 
p añ ía  ha acordado que los accionis
tas españoles de la  m ism a que lo fu e
ran  en 5 de m arzo de 1945, y  que 
an tes del 30 de abril del año en cu r
so no h ayan  m an ifestad o  su deseo  de 
no pertenecer a la  nueva C om p añía  
« T ab aca lera , S . A .» , se les considere 
com o accion istas de esta  n u eva  Com - 
.pañ ía .

E l B a n c o  de E sp a ñ a  ha notificado ; 
flo an terior a sus depositantes de ta les j 
acciones ; pero una vez tran scu rrid a | 
la fecha indicada, precisa  el nuevo ac- ’ 
cioniata de « T ab aca lera , S . A .»  llenar 

'dM erm im ados requ isitos p ara  acudir 
a  la  inscripción de las n u evas accio
nes can jeab les  por las de ((Com pañía 
A rren d ata ria  de T ab aco s» .

Por tanto, se  com un ica  a  todos los 
titu lares, de depósitos u n ip erson ales | 
que no h ay an  en tregado  al B an co , 
una vez firm ad a, la  declaración  que 
aq uél les h a enviado , y  a  todos los 
d em ás depositan tes, bien sean titu la
res  de depósitos constituidos en fo r
m a con ju n ta , ind istinta, a fa vo r de 
fu n d acion es o a s o c ia ^ 011 e s» Y e n  l ° s 
que ex istan  u su fru ctu ario s  y  nudo 
propietarios, se pasen  por la C a ja  de 
V a lo re s  de la  C en tra l del B anco , si 
¡los depósitos están  constitu idos en 
M ad rid , o por la  S u cu rsa l donde es
tén constituidos üos m ism os, con el 
fin de llen ar los requisitos necesarios 
p ara  acu d ir a  la inscripción, pues de 
110 h acerlo  así, el B an co  depositario  
no podrá proceder a  la  inscripción de 
Has n u e v a s  acciones, y  qued ará libre 
d-e toda respon sab ilid ad .

M adrid , 28 Be abril de 1945*— E l 
Secretario  gen era l, A lberto  de A lco
cer.

55T“P 

R ED NACIONAL DE LOS 
F E R R O C A R R I L E S  ESPAÑO LE S

, Aviso

S e  a d v ie r te  al pú b lico  por única 
vez, p a ra  q u e  quien se crea  con de
rech o  a re c la m a r  lo  v erifiq u e  ep el 
p lazo .de un m es, a ,c o n ta r  de la  fe ch a  

. de in serción  de e s te  an un cio , ( que ha 
su frid o  e x t ra v ío  e l re sg u a rd o  de. de
p ó sito  exp ed id o  po r la  C o m p a ñ ía  de 
lo s  fe r r o c a r r i le s  de M ad rid  a  Z a r a 
g o z a  y  a  A lic a n te , a fa v o r  de don 
D an ie í L ó p ez  G óm ez, rep re se n ta tivo  
d e  una fián za  de m il p e se ta s  en m e

tálico , co n stitu id a  el 1 .° de  sep tiem 
bre de 1930.

S i tran scu rrid o  dicho p lazo  no so 
h a recib ido  reclam ación  de tercero s, 
se e x p ed irá  el duplicad o  del m en cio 
nado re sg u a rd o , an u lan d o  e l p rim i
tivo  y qued and o e s ta  R e d  N acio n a l 
exen ta  de tod a re sp o n sab ilid ad .

.M ad rid , 25 de ab ril de T945. 
«•739-P-

R ED NACIONAL DE LOS F E
R R O C A R R I L E S  E SP A Ñ O L E S

Servicio de Acopio y Almacenes

E l Serv icio  de A copios y A lm acenes 
de la R E N F E  saca  a concurso la  in
m ediata adquisición de 120 toneladas 

- de trapos p ara  lim pieza de m aq u in a- ■ 
| r ia , debidam ente lavad os y desin fec- 
r tados.
i L a s  condiciones, tanto gen era les co- 
i 1110 técnicas de este concurso , se es

pecifican en el correspondiente pliego, 
que en las oficinas de la  S ecretaría  del 
m encionado Serv ic io , S a n ta  Isabel, 
núm ero 44, M adrid , e starán  a dispo- 

, sición p a ra  aq uellas c a sa s  q u e 1 deseen 
j concursar y  presenten p reviam ente los 

docum entos acred itativos de poseer en 
la ac tu alid ad  lavad eros apropiados 
que garan ticen  el perfecto lavad o  y  
desinfectado.

E l plazo de presentación de propo
siciones exp ira  el próxim o d ía  1 1 de 
m ayo, a  la s  dieciocho horas.

L a  ap ertura de pliegos será pública 
y  se e fectu ará  el m ism o día n ,  a las 
d iecinueve h oras, en las oficinas del 
indicado Serv ic io , ca lle  de S a n ta  I s a 
bel, 44, M adrid.

L o s  gasto s ocasion ados por el an un
cio de este concurso serán de cuenta 
del ad ju d icatario .

M adrid , 28 de abril de 19 4 5.— E l J e 
fe  del Serv ic io  de Acopios y A lm ace
nes, M. M aese. '
' 1 .72S -P .

SOCIEDAD ANONIMA TR A B AJ O S  
Y  OBRAS  (S.  A. T.  O.) 

Madrid

• E l C o n se jo  de A d m in istración  de 
esta  Socied ad , cum pliendo con lo  d is
puesto en el art. 17  de los E sta tu to s, 
convoca a dos señores accion istas pa
ra  Ju n ta  gen era l o rd in aria , que se ce
leb rará  a la s  se is  y  m edia de l.:. '‘ a r 
de del d ía  2 1 del próxim o mes, de m a 
yo , en su d om icilio  social.

Con arre g lo  a l artícu lp  19 , . 'r-s s e - j 
ñores accion istas qu e deseen con cu rrir i 
deberán acred itar en la S ecretaria  de j 
esta  Socied ad haber depositado su s  ac- j 
ciones con tres días de an teriorid ad  en j 
el B anco  de E sp a ñ a  de esta  capitad. 1 

, C o n tra  en trega  del resgu ard o  se fa - ,

c ilitará  la ta rje ta  personal de asisten
cia .

T o d o  acción is  a que teniendo de- 
recho a asistir  a la Ju n ta  se  viera  im 
posibilitado de hacerlo , podrá d e legar 
su representación en otro accio n ista , 
poniéndolo en conocim iento del señor 
•Presidente del C o n se jo  de A d m in istra
ción por m edio de c a rta .

M adrid , 27 de abril de 194 5.— E l 
Secretarió  del C o n se jo  de A d m in istra
ción, Ju a n  de la  T o rre  y  G a rc ía  R i-  
vero.

1.78 0 -P .

FIAT HISPANIA,  S. A. E.

Se  con voca a  Ju n ta  gen era l o rd in a
r ia  de accio n istas, que tendrá lu g a r  el 
d ía  9 de m ay o  de 1945, a las cinco 
horas de la  tarde, en el dom icilio  so
c ial, paseo de la  Reinp. C ristin a , 23 , 
bajo  el sigu iente  orden del d ía :

i . °  M em oria  y  cuen ta correspon
diente al e jercico  social del añ o  1944.;

2 .0 N om bram iento  de C o n se jero s.
3 .0 Proposiciones del C onsejo .
M ad rid , 25 de abril de 194 5.— E l

P resid ente  del C o n se jo  de A d m in is
tración , C a r lo s  Prast..

1 .74 0 -P .

AL M A CE NE S  
LA CASA DE TODOS,  S. A.

E l C o n se jo  d e  A d m inistración  de 
esta  Socied ad h a  acordado con vocar a  
Ju n ta  gen era l o rd in aria  de acc io n istas  
para, el d ía  18  de m ay o  p róxim o, a la s  
once de la  m añ an a , en su dom icilio  
social, a l objeto de e x a m in a r  y  ap ro 
b ar, si procede, la  M em o ria  v bal’ance 
correspondiente a l e jerc ic io  de 1944 y  
dem ás efectos q u e  establecen los E s 
tatutos sociales en su artícu lo  10 .

M ad rid , 27 de abril ¡do i94 iy—  
el C o n se jo  de A d m in istración , F r a n 
cisco Fern án d ez  P re sa , Presidente.

i-778-P:______________________

SALTO D E L  CO R T I J O ,  S. A. 

Madrid

Rectificación
.E n  el an u n cio  publicado por esta  

So cied ad  (Servic io  de O bligaciones) en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del d ía  27 del a a 'u a l, p á g i
na 1.476  del A n exo  único, se han ob
servad o los sigu ien tes erro res  :

P r im e r  p á rra fo , líneas 7 .a y 8 .a, 
donde dice ((22 octubre 1936», debe 

1 d e c ir : «22 septiem bre 1936»;.
C u a rto  p á rra fo , línea 6 .a, donde 

d ic e :  « ...q u e  tiene exp edidos a esta  
S o c ied ad ...» , debe d e c ir :  « ...q u e  tiene 
expedidos esta  Sociedad».

,Lo que se rectifica a  efectos corres
pondientes.
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COM PAÑIA FRANCO ESPAÑOLA 
D E L  F E R R O C A R R IL  D E TA N- 

GER A FEZ

Administración Central en París:
230, Boulevard de Saint Germain

Representante en Madrid: Compañia
General Españoles de África (ave
nida del Generalísimo, número 5.

Se  convoca a los señores tenedores 
de acciones españolas  .de la i om pañia  
F ra n co  E sp añ o la  del Ferrocarril  de 
T á n g e r  a Fez a Ju n ta  especial para 
el miércoles, día 9 de m ayo del co
rriente, a la* cinco de la tarde, en el 
locail de la Com pañía  G enera l E s p a 
ñola de Africa,  avenida  del G e n i a 
lísim o, núm. 5.

O rden del día
N o m b ra m ien  o de Admiif istradores 

españoles.
Madrid.  26 de abril de 1 0 -15-— El 

Conse jo  de Adm inistración.

1.733- ^

A LM AC EN  IN D U S T R IA  I. F. S. A.

D e conform idad con lo ordenado en 
el artículo 22 de los Esta tutos  socia
les, se convoca a J im ia  generad ordi
naria  para  el día 1 1  de m ayo de 1945, 
a las cuatro  de la tarde,  en priinery 
convocatoria ,  y en su caso, a las c u a 
tro y media en segunda, en el dom i
cilio social, Fernand o  V I ,  núm. 10, 
p ara  aprobar la gestión del C onse jo  y 
las cuentas de da Sociedad correspon
diente al ejercic io  de 1994.

M adrid ,  25 de abril  de 1945 .— E l  
Presidente, J a im e  p iíster  Otero. 

1.768-JP.

A L M A C E N E S  G E N E R A L E S ,  S. A.

E>e convoca a Ju n ta  general ord ina
ria  de señores accionistas, que se ce
lebrará-en  Madrid, calle de Cedaceros,  
núm ero 9, i . ° ,  el viernes, 1 1  de m ayo 
próxim o, a las cuatro de la tarde, pa
ra el e xa m en  v aprobación de las 
ctienr a^, M em oria  v balance del e jer
cicio de 1944, distribución de benefi- 
’cios,  aprobación de la gesa ión del C o n 
sejo  de ( Administración y renovación 
de señores C onse jeros.

S e  recuerda a los señores accionis
tas que para  .asistir a la Ju n ta  es ne
cesario, con arreglo  a los E sta tutos,  
el previo depósito de las acciones o 
de los resguardos ,  en su defecto, en 
la C a j a  de la Sociedad.

M adrid,  25 de abril  de 1044.— El 
Presidente del Conse io  de A dm inistra
ción. Gabrie l  B .  de L a r re a .

1 .7 6 1 , ? .

M AQUINAS DE C O N T A B IL ID A D .  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Madrid

E^ta Sociedad, de acuerdo con sus 
INtatutos sociales,  convuca a Ju n ta  
geneia l  ordinaria  de a cc io n ó la s  para  
el día ](> de m ayo  próximo, a las cin
co de la tarde, en su domicil io  so
cial , avenida de C a lvo  Sotelo, 12 , con 
el siguiente

O rden del  día

i . °  Aprobación de balance" y cuen
ta* correspondientes atl ejercic io  del 
año 1944.

.2.0 Ru egos  y preguntas.
Madrid, 25 de- abril de 1945.— El 

Consejo  de Administración.
1 .767-P.

I -  -

M U TU A  BALEAR DE P R E V IS IO N  
Y  A S IS TE N C IA  S O C IA L

C onvocatoria  de A sam blea  g en era l  
extraord inaria

En cum plimiento de lo que pres
cribe el artículo 22 de los Estatutos  

1 sociales,  se com unica a los señores 
mutualistas  -que el día 25 de m ay o ,  a 
la* cinco ‘ reinta horas de la tarde, 

.tendrá lugar  una A sam blea genera l 
extraordinaria .  El acto ’ se celebrará 
en el local-social de la Entidad, V ía  
R o m a ,  número. 45, Pa lm a  de M allor
ca,  con arreglo  al siguiente orden del 
día : . . *

1 Acta anterior.
Modificación parcia l del R e g la m e n 

to de la Sección de Seg uro  Patronal.
Aprobación de las cuotas que han 

regir  en este Seguro .
Se recuerda a los señores m u tu a 

listas que para asist ir  a la A sam blea,  
bien personalm ente o representados, 
ñecesi-an proveerse previam ente del 
oportuno carnet de  a s i l e n c i a ,  el cual 
les será facilitarlo, hasta cinco días  
antes de la celebración de la A s a m 
blea, en <a  ̂ oficinas d* las respecti
vas sucursales  de la Entidad.

P a lm a de -M a llo rca ,  23 de abril de 
1945.— El Presidente, N arciso  C a n a ls .

1 .766-P.

D E FE N S A  A N TIG A S , S. A. 
(D . A. G. S. A.)

Se  convoca a los sefrores accionistas 
de esta  Sociedad para la reunión de 
la Ju n ta  genera l ordinaria que se ce
lebrará el d; a 24 del próxim o m es de 
hiavo, a las once de la m añ an a ,  en 
el local social (Fábr ica  de la C arretera  
de L a  G ra n ja ,  Sdgovia). ' ,

L o s  asuntos que se pondrán en eti 
orden del día serán los s igu ien 'es  :

E x a m e n  y  aprobación, en su  caso,

del balance, M em oria  y cuentas del 
ejercicio social cerrado el 3 1  de di
ciembre de 1944.

Distribución de los beneficios del 
ejercicio ; y 

 Ratificación de acuerdos del C on- 
 sejo de Administración, 
 Los  señores accionistas que tengan 

derecho de asistencia a la Ju n ta  po
drán concurrir  por sí m ism os o hacer
se representar en ella por otro acct >- 
nista que  tenga el mism o derecho, 
con arreglo  al artículo 21 de los E s 
tatutos sociales .-

Barce lona,  25 de abril de K 4 3 . — E l  
Secro ario, FYancisco Sepúlveda  Sunyé.:

i -735-P-_______________________________

C R E D I T O  N A V A R R O

S e  ha notif icado a  esta Sociedad 
el o ravío de los s igu.entes  resguar • 

 dos expedid s por la mtMiia :
I R esg u ardo  de depósito a la vista ,
I número 753, de 395 pesetas efectivas,
 expedido por la. Su cursa l  dé Aoíz el 

14 de diciembre de 19 3 1 .  *
I R esgu ard o  de imposición anual nú

mero 300.866, de 10.000 pesetas efec- 
 ti vas, expedido el 29 de febrero de
1 9 4 4
 R esgu ard o  de imposición anual nú

mero 286.617, de 563 pesetas nom ina
les, expedido el 23 de septiembre de

R esg u ard o  de imposición anual,  nú- 
 mero 30 1 .374 ,  de 8.200 pesetas mo- 
 mínales , expedido el 9 de m a y o  de

R esg u ardo  d®  depósito, núm ero 
 30-013 ,  expedido el 21 de enero de 

1929, de 1*2.000 pesetas  nom i naifes-, en 
24 acciones G ra n  T e je r ía  M ecá n ica  
Pam plon esa .

Se  an un cia  al público por una vez, 
para que si a lguno  se cree con dere
cho a rec lam ar  lo verifique en el ‘ ér- 
mino de d-os meses, contados desde la  

Hfccha de este  anuncio.
P a sad o  e^te plazo sin haberse reci- 

b ’do reclamación de tercero, se proce
derá n expedir  duplicados de los res
guardo*. extra v iad o s  que anularán a  
lo* originales, quedando esta Socie
dad p \ e n fa de toda responsabil idad.

P a m plon a ,  23 de abril de 1045.— 1 
E 1 Suhgereflte-Secrctario,  Plácido A r-  
dáiz.

■1.763-P '_________ .

« M U T U E L L E " G E N E R A L E  FRAN- 
CAISE V I E

H abiéndose extra v iado  la  póliza de  
seguros núm ero 12 7 .332 /2 33 ,  em itida 
por esta  Sociedad sobre la v ida dé don 
Ju l io  de Velasco  y Gutiérrez ,  se ad 
vierte que si en el plazo de treirYa 
días, a contar  de esta fecha, no se pre
senta reclam ación ante la  c itad a  S o -
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ciedad, domiciliaria en San Sebastián, 
calle de Urbieta, i, se procederá a  la 
emisión de un duplicado de dicha pó
liza.

San Sebastián, n  de abril de 1945.
400-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA  C U A R T A

Edicto
En el recurso contencioso-adminis- 

tra tiv u q u e  pende anee esta S a la  con 
el número 14.11^9 de 1934, interpuesto 
por don Victoriano M olina Esquivel 
v otros, contra Orden del M inisterio 
de la Guerra de dos de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro, sobre se
ñalamiento de haberes, la Sa la  C u ar- 

• ta del Tribunal Suprem o, por provi
dencia de veintitrés de abril del co
rriente, ha acordado se lleve a efecto 
lo ordenado en la de catorce de marzo 
último, por lo que' respecta al litigan
te antes mencionado, mediante edicto 
que se publicará en el B O L E T IN  
O FIC I\A L D E L  E S T A D O .

L a  relacionada providencia, fecha 
catorce de marzo, dice a s í : «El escri- 
fo presentado por ed Procurador señor 
Ruiz Gálvez, únase a los" autos de su 
razón ; hágase saber a  los recurrentes 
la renuncia que, a  continuar en su 
representación, form ula su citado Pro
curador, requiriéndoles al propio tiem
po, en forma legal, para que en el 
término de. treinta días, constituyan 
nueva representación en form a en los 
autos, bajo apercibimiento, caso con
trario, de tenerlos por aparíados y de
sistidos del recurso que tienen inter
puesto ; y para que 16 acordado tenga 
efecto, líbrense op ^rtunas órdenes a 
los.respectivos Jueces de Prim era Ins
tancia e Instrucción de los domicilios 
de los litigantes, en líos que conste, y  
respecto a los que así no' suceda, cúm 
plase lo acordado, m edianíe el opor
tuno edicto, que se publicará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

Y  para su inserción e.i el B O L E T IN  
, O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin de 

que sirva de notificación v requeri
miento a don ^Victoriano M olina E s
quivel, cuyo domicilio se ignora, cum
pliendo lo ordenado’ por la Sala  en la 
mentada providencia, libro la presen
te en Madrid a veinticinco de abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario de Sala, Francisco Cabrero.

547-A. J-.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M ALAGA

Don Jo sé  M aría Pérez Sánchez, Juez 
de Prim era Instancia número tres 
de esta  capital.
Mago sab er: Ouo en el procedi

miento hipotecario que se sigue en 
este Juzgad o a instancia de don C ris
tóbal T ap ia  V illanueva contra finca 
hipotecada por don Ju lio  San tana 
Lezana se ha acordado sacar a la 
venta en -pública subasta, por se
gunda vez, la siguiente fin c a ,. objeto 
de dicho procedim iento:

«Una parcela de terreno, sita  en 
Mas faldas del Cerro do G ibralfaro , 

a la izquierda, según se va hacia L e 
vante, de la carretera de M álaga a  
Alm ería, sección de travesía dono- 
m inada paseo de R eding, de este tér
mino, lin d era : por su frente, qué 
m ira al m ar, con los dos cam inos 
que so bifurcan en el de acceso des
ele dicho paseo de Reding. en una 
línea recta de sesenta metros cin
cuenta centím etros con ol izquierdo 
(siguiendo según se sube), y en una 
curva de ’ cincuenta y nueve m etros 
de total desarrollo con el d erech o ; 
por su derecha, o sea al O este, en 
una recta de ochonta y cuatro me- 
•‘ros cincuenta centímtros, y por su 
izquierda, o sea al E ste , en una cur
va de dieciocho m etros y una recta 
de treco m etros cincuenta centím e
tros, con terrenos de la finca de ori
gen, o sea aquella  de que procede 
la descrita en ol apartado prim ero, 
y por su fondo, o sea al N orte, en 
una cu rva de ciento doce m etros cin
cuenta decím etros de total desarro
llo, con ] árcela expropiada por el 
excelentísim o Ayuntam iento, y com 
prensiva de una extensión superfi
cial de cinco mil ciento .veinticinco 
m etros cuadrados. Inscrita  la  hi- 

. poteca en el R eg istro  de la Propie- j 
dad de M álaga, al tomo 281 del ar
chivo, folio 95, finca número 1.366, 
inscripción tercera.»

Para  dicha subasta (segunda), que 
se celebrará en la Sa la  Audiencia 
de este  Juzgad o, sito en el piso se
gundo de la  casa número veinticin
co de la Alam eda del G eneralísim o 
Franco (Palacio de Ju stic ia ) , se ha 
sñalado día cuatro de junio pró
xim o, y hora do las once, bajo las 
condiciones s ig u ie n te s :

Servirá  de tipo . la cantidad de 
ciento -doce m il quinientas pesetas, 
setenta y cinco por ciento de la can
tidad quo sirvió de tipo ,para la pri
mera subasta, y que se pactó en la 
e scritu ra  de préstam o hipotecario.

No se adm itirán posturas que no 
cubran el expresado tipo.

P ara tom ar parte en la subasta 
deberán los licitadores previam ente 
consignar en la m esa del Juzgad o , o 
•Establecim iento que al efecto se de
signe, el diez por ciento deJ repetido 
tipo. >

Los autos y la certificación del 
R eg istro  a que se refiere la reg la  
cuarta del artículo 13 1  de la Ley H i
potecaria se hallan de m anifiesto en 
la Secretaría , ’ y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o g ra 
vám enes anteriores v los preferentes, 
si Jo s  hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes,, on ten di en
dose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de latís m ism os, sin destinarse a  
su extinción ol precio del rem ate.

Dado en M álaga a veintitrés de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Jo sé  M aría Pérez.—• 
El Secretario  (ilegib le). 3

i .-36 ,A . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados Que a continuación se expresan en el plazo Que se les fija a contar desde el día de la o publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala, se le6 cita, llama y emplaza. encargándose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía judicial procedan a la busca captura y , conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tribunal. con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuicia, miento civil.

Juzgados Militares

6.978
B E N O L L E R  M O L IN A , S a m u e l; 

hijo de Sebtob, natural de R a b a t 
¡(M arruecos- F ran cés), de veintitrés 
años de edad y dom iciliado últim a
m ente en P o rt-Lvau tey (M arruecos 
Francés) ; com parecerá en el térm i- 

¡no de treinta días ante don Jo sé  P é
rez Sánchez, Com andante Ju ez  del 
Regim iento de Fortificación núm. 4,. 
de guarnición en A lgeciras (C ádiz). 

7-153 6.979
G A S P A R  G A M E R O , M igu el; hijo 

de Jo sé  y de M afia, natural de C i
lleros (C áceres), Juzgad o de Prim e
ra . Instancia de H oyos,, nació el 12 
de febrero de 1923 (veintiún años de 
edad, jornalero, estado soltero, esta
tura 1,576 metros ; sus se ñ a s : pelo 
c a 1 año, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz recta,- barba escasa, color sano, 
¡frente regular, aire m arcial, produc
ción buena, perteneciente al reem pla
zo de 1944; -señas particulares, ningu
na ; domiciliado últim am ente eh Cilio*
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ros, y sujeto a expediente n úmero 
125.844 de 1944, por haber faltado a 
concentración para su destino a. Cuer
po ; comparecerá dentro del término 
de treinta días, en Badajoz, ame di 
Juez Instructor don Juan M. Ramírez 
Yilches, Capitán de Infantería con 
destino en el Regimiento de Infante
ría Castilla, número 16, de guarnición 
en Badajoz.

7*572
6.980

M O X T A X ER  SA LA ZA R , Domin
go ; hijo de Manuel y de Juana, na
tural de Mérida, provincia de B ad a-; 
joz, avecindado últimamente en Mé
rida, oficio limpiabotas, estado casa
do, estatura 1,603 m etros; sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz recta, barba aguda, bpca gran
de, color moreno, frente estrecha, 
aire regular, producción buena ; com
parecerá  en el término de treinta días 
ante el'señor Juez del Juzgado de 
Infantería Castilla, núm. 16, Capi
tán don Juan M. Ramírez Vilches, 
por instruir expediente núm. 124.615/ 
4.1, por haber faltado a concentra
ción.

7.678
6.981

B A B R A  G A R C IA , Alfonso; hijo de 
Manuel e Isabel, natural de Barcelo
na, de estado soltero, de profesión 
practicante, de veintitrés años de 
edad, domiciliado últimamente en di
cha capital, calle LJrgell, núm. 42, 
tercero, primera, al cual se le sigue 
expediente de deserción; comparece
rá en el término de quince días, ante 
don Alfredo Calvo Martínez, Juez 
Instructor del Regimiervo de Infan
tería Alcántara, núm. 33.

7.800
6.982

A N D R EU  N A V A RRO , Sebastián; 
hijo de Diego y de Ana, natural y 
vecino de Barcelona: calle Mallorca, 
número 550, tercero segunda; de 
veintidós años de edad, soltero, eba
nista, soldado del Regimiento de For
tificación núm. 3 ; encartado en el ex
pediente judicial núm. 8.872 de 19441 
por falta grave de primera deserción 
sim ple; comparecerá ante don Teo
doro Cormán Banzo, Comandante de 
Ingenieros de la Escala Complemen
taria, con destino en el citado Re
gimiento, de guarnición en Figueras, 
en el término de veinte días.

7.808 bis.
6.983

P E R E Z  F E R N A N D E Z , Francisco; 
hijo de José v de Mariana, natural 
de Villa del Prado (Madrid), nació 
en primero de enero de 1923, domici
liado últimamente en su pueblo, su
jeto a expediente núm. 125.803 de i94'4 
como presunto desertor; compareoe- 
e e r á . dentro del término de treinta

días, en Badajoz, ante el Juez Ins
tructor don Juan M. Ramírez Vil- 
ches, Capitán de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
Castilla, núm. 16, de guarnición en 
la plaza de Badajoz.

7*854 6.984
LO ZANO  D E TO M AS, Antonio; 

hijo de Ricardo y do Petra, natural, 
de Madrid, nació el 5 de julio de 
1923, recluta del reemplazo de 1944, 
al cual instruyo expediente número 
125.834/44, como presunto desertor; 
comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Badajoz, ante el )nez 
Instructor don Juan M. Ramírez Vil- 
ches, Capitán de Infantería, con des
tino en el Regimiento de Infantería 
Castilla, núm. 16, de guarnición en 
la plaza de Badajoz.

7*855 6.985
R O D R IG U E Z  C A R R A SC O , An

tonio ; hijo de Enrique y de Esperan
za, natural de Madrid, avecindado en 
ídem, nació el 25 de marzo de 1033, 
recluta del reemplazo de 1944, domi
ciliado últimamente en M adrid; su
jeto a expediente como presunto de
sertor ;. comparecerá dentro del tér
mino de treinta días, en Badajoz, an
te el Juez Instructor don Juan M. 
Ramírez Vilches, Capitán de Infan
tería, con destino en el Regimiento 
de Infantería Castilla, núm. 16, de 
guarnición en Badajoz.

7.856
6.986

N O G U ERA  CO RO M IN A S, Ju a n ;
natural de Gisclereny (Barcelona), 
domiciliado últimamente en Gisclére- 
ny, de veintiún años de.edad y cu- 
vos demás datos personales se igno
ran, al cual se le sigue expediente 
de falta a concentración*; compare
cerá en el término de quince días, 
ante don Alfredo Calvo Martínez, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Alcántara, núm. 33, de 
guarnición en Gerona (Cuartel de 
Santo Domingo).

7.889
6.987

AZCO NA D ÍAZ, Jo sé ; de unos 
cuarenta y dos años de edad, natural 
de Santander, hijo de Patrocinio y 
de Carmen, casado, fogonero, domi
ciliado últimamente en esta capital, 
calle de San Francisco de Borja, nú
mero' 12, y cuyas señas personales 
son: bajito, delgado, pelo negro, liso 
y casi calvo, cejas a í pelo, boca gran
de, nariz regular, barba regularmente 
poblada y completamente afeitado, 
ojos oscuros y en el derecho tiene 
una nube blanca; procesado en jui
cio sumarfsimo núm. 2-V-45, que 
contra el mismo y otros sé̂  instruyen 
por un supuesto delito contra la se
guridad del Estado; comparecerá en,

el plazo de tres días, a partir de la 
publicación de la presente, ante el 
Capitán Juez Permanente de esta ter
cera Región, don Rafael Broco Gó
mez (Juzgado Militar Permanente 
número 7, calle del General Palanca, 
número 5, Valencia), a constituirse 
en prisión y responder de los 'argos 
que le resultan en dicho procedi
miento.

7.909
6.988

F O N E R IA  SANCHO , Antonio ; na
tural y vecino de Almazora, hijo de 
Bautista y Rosa; comparecerá ante 
el Juzgado Eventual de la Agrupación 
de Batallones de Soldados trabajado
res, en Lora del Río, para deponer en 
expediente por supuesta falta a con
centración para su destino a Cuerpo. 

í*925 6.989
G A R C IA  RATO , Constantino; hi

jo de Enrique y de María Luisa, na
tural de Ricarrióp, Ayuntamiento de 

I Langreo, provinciá de Oviedo; naci
do en 12 de junio de 1923, de oficio 
picador m inero; comparecerá ante el 
Capitán don Martín Hernández Col
menero, 'Ju ez  Instructor del Regi
miento de Infantería Toledo, núme
ro 35, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, para responder de 
los cargos que se le hacen en el ex
pediente núm. 491/44, que al mismo 
se le sigue, por falta a concentra
ción.
 7*937

6.990
R O B L E S  D O SA L, C arrión ; natu

ral y vecino de Alburquerque, provin
cia de Badajoz, de veintiocho años 
de edad, estatura aproximada 1,670 
metros, cara redonda, pecosa, pómu
los salientes, pelo rubio, abundante, 
ondulado, usa 'patillas, ojos azules ti
rando a grises, boca' grande, nariz 
regular, que vestía uniforme gris ale
mán, media bota de la llamada tu
bos y calzaba alpargatas; procesado 
en juicio sumarísimo núm. 24-V-45, 
por rebelión militar y agresión a fuer
za armada ; comparecerá en el plazo 
de tres días, contados a partir de la 
publicación de la presente, ante el 
Capitán de Infantería, Juez Perma
nente de la tercera Región, don R a 
fael Broco Gómez (Juzgado M ilitar 
número 17, calle «General Palanca, 
número 5, Valencia), para constituir
se en prisión y responder de los car
gos que le resultan en dicho suma
rio.

7*973 6.991
R O M ER O  SA N TIA G O , Antonio f 

del reemplazo de 1940, natural de 
Ubeda (Jaén), de profesión tratante, 
hijo de Luis v María, encartado en 
expediente judicial sin número del
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I944, evadido del Hospital Militar de 
Algeciras el día 18 de octubre de 
1944, donde se encontraba recluido; 
comparecerá en el término Je quin
ce días a partir de la publicación de 
la presente en los (rBoletines Oficiales» 
de las provincias de Jaén v Cádiz y 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, ante el Capí án Juez Instructor 
del Regimiento infantería Pavía, nu
mero 19, don Luis García leí Valle 
y Castro, en su despacho oficial, sito 
en el Cuartel de ((Diego Salinas», San 
Roque (Cádiz).

7-997 6 992
IG L E S IA S  SALDAÑA, Aquilino; 

natural de Vilaboa (Coruña), hijo de 
José y Dolores, de veintisiete años 
de edad, carpintero, fué soldado del 
Regimiento de Cazadores de Villa- 
rrobledo, domiciliado ‘últimamente en 
Vilaboa (Coruña), procesado por el 
supuesto delito de hurto ; comparece
rá en e! término de quince días, ante 
el Capitán de Caballería don Modes
to Paldcio Ferrer, Juez Instructor 
Permanente de Causas de la quinta 
Región Militar, con» residencia ofi
cial en Zaragoza, calle de-la  Vieja 
Guardia, núm. 2 duplicado, tercero.

8.008
6 9’93

G U A R D IA  C EN TEN O , Emiliano; 
soldado del reemplazo de 1943. natu
r a l . de Alcalá la Real (Jaén) v ave
cindado en La Pedriza (Jaén), hiio 
de Francisco v Antonia, de profesión 
carrero, encartado en expediente ju
dicial núm. 1.6;2/44, que.se instruye 
al mismo, por la falta grave .de pri
mera deserción; comparecerá en el 
plazo !de quince días, a partir de la 
publicación de la presente, ante el 
Capitán Juez Instructor del . Regi
miento Infantería Pavía, núm. rq, 
don Luis García del Valle, y Castro, 
en su despacho oficial,'sito en 1a pin
za de San Roque (Cádiz), Cuartel 
d̂ . «Diego Salinas».

8-033
6.994

R O B L E S  LO P E Z , Sebastián; hi
jo de Ramón y Aurea, natural de 
Villacarrilío (Jaén) y avecindado en 
P^al de Becerro (Jaén), de estado 
soltero, de profesión del campo, de 
veintiún años de edad, de estatura 
1.^67 metros, pélo castaño',, cejas al 
pelo, ojos azules,; nariz regular, bar
ba clara, boca, regular, color sano, 
con el cuello torcido bacía la parte 
izquierda; que prestaba sus servi
cios en el Regimiento de Artillería 
a caballo, número 19, como artillero 
segundo; encartado en el expediente 
número 126.203, que se le sigue por 
presunta deserción; comparecerá en 
el término de quince días, ante el 
C-fit ' .o  1 uez Instructor del exore- 
sado Regimiento don Francisco Baos

Sobrino, en el Cuartel del mismo, si
to en Campamento de Carabanchel.

8.051
6.995

C A R B A LL O  H ID A LGO , Ju a n ;  de 
veinticuatro años de edad, suponién
dose su última residencia en Silla 
(Valencia) ; sujeto a expediente por 
falta de incorporación ; compadecerá 
dentro del término de treinta días, 
en Paterna (Valencia), ante el Juez 
Instructor don Felipe Marcos Va
gue, Teniente de Artillería con de.s- 
tino en el Regimiento del Arma, n'ú- 
mero 43, de guarnición en Paterna. 

8-053
6.996

MUÑOZ LA'HAVA, Francisco ; hi
jo de Salvador y de Sacramento, na
tural de Modín (Granada), de veinti
cuatro años, comparecerá en el plazo 
de treinta días, ante el Juzgado del 
Regimiento de Aragón núm. ' 17, en 
Málaga, para responder en expediente 
número 1.697 de 1944.

8.069
6.997

GARCIA R E G U E R O , Francisco; 
hijo de Manuel y de Isabel, natural 
de Sacedón (Guadalajara), soltero, 
profesión artista ambulante, de vein
titrés años de edad, de estatura 1,702 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regdlar, color sano, frente es
paciosa; comparecerá en el término 
de.treinta días,, ante -el Teniente de 
Infantería don Enrique Gutiérrez 
Crespo, Juez 'Instructor del Batallón 
de Cazadores de Montaña Talavera, 
número 15, de guarnición en Zara
goza.

8.077
6 998

M A R T IN E Z  G A RCIA , José ;  hijo 
de Alfredo y de Carmela, natural de 
Bureta, Ayuntamiento de Bureta, 
provincia de Zaragoza, de estado sol
tero, profesión jornalero, *de veintiún 
años de edad, estatura 1,670 metros, 
color sano, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz larga, boca gran
de, barba escasa, viste mono caqui 
v borceguíes negros,- domiciliado úl
timamente en Bureta, provincia de 
Zaragoza ; procesado por desertor; 
comparecerá en el término de trein
ta días, ante el Teniente Juez Ins
tructor del Batallón de Cazadores de 
Montaña Talavera, núm. 15, don An- 
toliano Martín Encinas, residente en 
el Cuartel del Príncipe (Zaragoza).

8 .113
6 999

# IZ Q U IE R D O  M A R T IN E Z , Aqui
lino ; procesado en causa 223 de 1942, 
por rebelión militar ; comparecerá en 
término de quince días ante el Tenien
te de Infantería d« Marina don Jocé 
María Roca Espada, en el Jdzgado de

su cargo, sito en El Ferrol del Cau
dillo, para responder de la menciona
da causa.

8- 135
7.000

P E IR A  G A RCIA , Félix ;  hijo de 
Constantino y Ascensión, natural de 
Villaluenga, Ayuntamiento .de ídem, 
provincia de Toledo, de profesión ca
marero, de veintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en Villa- 
luenga v sujeto a expediente por la 
falta de incorporación a la Agrupa
ción de Automovilismo para Servi
cios Especiales; comparecerá en el 
termino de treinta días, ante el Te
niente juez Instructor de la Agru
pación de Automovilismo para Ser- 

■ vicios Especiales; residente en Val- 
y^rde-Fuencarral (Madrid).

8.156
7.001

1 M O RENO  SAN C H EZ, Vicente; 
artillero segundo del 75 Regimiento 
de Antillería Antiaérea, segunda Ba
tería del primer Grupo, de guarni
ción en G eta fe ; natural de Puente 
de Vallecas (Madrid), de estado sol
tero, profesión vaquero, de veintitrés 
años de edad, perteneciente al reem
plazo de 1942, hijo de Vicente y de 
Felisa, domiciliado últimamente en 
la Avenida de José Antonio-, núme
ro 129 ,-de Puente de Vallecas; pro
cesado por hurto en la causa núme
ro 126.231 de 1944; comparererá en 
el término de quince días, ante don 
Miguel Muñoz Orejudo, Teniente de 
Artillería v Juez Instructor del ex
presado sumario, de plantilla en Ge
tafe (Campo de Aviación, Grupo An
tiaéreo).

8.158
7.002

G A R C IA  GO M EZ, Antonio; hijo 
de Felipe y de Eusebia, natural de 
Arquedas (Navarra), de estado sol
tero, de profesión metalúrgico, .de 
veintidós años de edad, domiciliado 
en Hernani, provincia de Guipúzcoa; 
encartado en expediente judicial nú
mero 587 del año 1944, por la su
puesta falta grave de deserción sim
ple ; comparecerá en el término de 
quince días, ante don Francisco Asad
la del Collado, Teniente Juez Tns-X 
tructor del Juzgado de Cuerpo1 del 
Regimiento de Zapadores núm, 6, de 
.San Sebastián.

8.169
7.000

M A R T IN E Z  R U IZ, Antonio; na
tural de Mieres (Oviedo), hijo de 
Miguel y Juana, nacido el 8 de ma
yo de 1923 ; comparecerá ante el Ca
pitán don Martín Hernández Colme
nero. Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería de Toledo, núm. 35, de 
guarnición en Zamora, prara respón- 
dr-r de los cargos que se le hacen en 
el expediente número 369 de 1944,
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que al mismo que se le sigue  por fal
ta de incorporación.

8.172
' 7.004

B O L A S O S  E S C U D E R O ,  D iego ; 
hi'jo de Juan y de María, de estado 
soltero, profesión viajante, "de vein
tiséis años de edad, natural de Caín-» 
panario (Badajoz), 'cuyas señas per
sonales son las' siguientes: alto, col
gado, color enfermizo, barba negra,' 
bigote recortado, dientes cqrtós en el 
maxilar superior, pelo negro, viste 
traje color gris, ' jersey oscuro con 
cuello alto v abrigo gris, domiciliado 
últimamente én la calle de la .  Mon
tera*, núm. 3 1 ,  segundo tderecha„ Ma
drid ; procesado por el procedimiento 
sumarísimo ordinario núni, 59/45''* 
comparecerá en el término de diez 

. días, ante don* Dionisio Romet Día'z- 
Estébanez, Capitán de' Infantería,, 
destinado al. Regimiento de Infante
ría núm. 3, de guarnición en Ovie
do, nombrado Juéz Especial para el 
citado procedimiento. 8.213

, 7.005
L O P E Z  A L C A L A , Em il io ;  hijo de 

Francisco' y de Serafina; natural' y 
.¿vecino de .Aleándote ( Jaén),  que na

ció el 18 de diciembre de 1923, de 
oñcio encalador, soltero, estatura 
1,590 metros,; comparecerá en el pla
zo de treinta días, ante don José Re
ciño Galiano, Capitán Juez' del R e 
g im iento 1 Infantería- Alava núm. 22, 
de guarnición en T a r i fa  (Cádiz),  por 
encontrarse encartado en expediente 
judicial: por .deserción.

8.223 V 8.224
7.006

. N A V A R R O  I.KO N. Antonio; de!
reemplazo de . 1941, que prestó sus 
servicios én el Regimiento Mixto de 
Infantería, de M. A. núm, 83 (hov 
Ebor núm. 56), v que al ser licen
ciado fijó su residencia en Sevilla , 
calle. Relator, nú-rru 2 1 ;  comparece
rá en el. plazo de treinta días, a con
tar de la publicación de la presente, 
ante el- C apitán-Juez  del Regimiento 
Infantería Alava núm. 22, en Tari fa  
(Cádiz), don José Ferino- Galiano, 
qu»ien le sigue expediente judicial nú
mero j .406-43, por Talla de incorpo
ración ail .citado Cuerpo al ser movi
lizado. \

8.233 ’
T  7.007 * ' ■

R U B IO .  M U Ñ O Z , Jo s é ;  hijo de 
Jo sé  v de Isabel, na’tural de Cehegín, 

'Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Murcia . avecindado en /Cehegín, pro
vincia de M urcia; nació e1 n ;de ju
lio de 1920, de oficio albañil, estado 
soltero, peló negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz corta, barba no tiene, 
boca grande, color moreno, frente 
regu.lgr, aire marcial, prpducción bue
na, es tartamundo; se presentará an
te el Capitán* de Infantería don 'Car

los H uezo Leiva , Juez Instructor del 
Juzgado' Militar' núm. 2, de los de 
e>ta plaza de Logroño, sito en el 
Cuartel de Infantería Bailén miníe
lo (yo, en el plazo máximo de quin
ce .días a partir, de la publicación de 
la presente. V 8.244-

’ 7.008
RA M O N  NI C O L A  U» G a b r ie l ; sol

dado del Regimiento de Fortificación, 
número 3, hijo de Bartolomé y 
de María, - natural de Palma de 
Mallorca, nacijdo el 19 de diciem
bre de iqiq , r de oficio minero y 
estado so ltero ,. avecindado última
mente eñ Alaró (Baleares) ; compa
recerá en el término de veinte días, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante don. Teodoro Cormán 
Banzo, Comandante de Ingenieros 
con 'destino en él . mencionado R eg i
miento, Figuéras, Juez Instructor del 
mismo v del expediente judicial 9,057, 
instruido al expresado individuo, por 
falta grave de primera deserción.

S-255.
7.009

•ENRIOU.E» B A T L L K ,  Felipe ; sol
dado del Regimiento de Fortifi
cación número * 3, hijo de José 
y Clara, natural de Vila'bertrán 
(Gerona), con domicilio en la mis
ma población: calle Mina, 12 ;  naci
do. el 20 de febrero de 1921, albañil, 
de. estado soltero, al que sé le sigue 
el expediente judicial núm. 9.035, por 
(falta grave de primera, deserción; 
comparecerá en el término de vein
te días, a partir de la publicación 
de la presente, ante dop T eodoro 'C or
mán Banzo, Comandante de Ingenie
ros con destino a este mencionado 
Regimiento,, Figuéras, Juez Instructor 
de! mismo y del referido espediente.

.8.256 •
7.010

S E N A  M A R T I N E Z ,  Francisco ; 
soldado del Regimiento de F or
tificación número 3, hijo de Sil
vestre v María/ de veintidós años 
de edad, natural de Ja v ia  y avecin
dado en Denia (Alicante), soltero y 
oficio-labrador, al que se le sigue ex
pediente judicial • núm, g.061, por fal
ta grave de d.e^ercióp; comparecerá 
en el término, de veinte días, a p a r- ‘ 
tir de la publicación de la presente, 
ante don Teodoro Cormán Banzo, 
Comandante de Ingenieros con des
tino al citado Regimiento, Figuéras, 
Juez Instructor del- mismo y del re
ferido procedimiento.. , ^*257

7.0U  '
B A R T O L O M E  B U E N D I A ,  D a v i d ; 

hijo de Heirmepegildo y Josefa ,  na
tural de Barcelona, avecindado en la 
m ism a; calle Fonollar, núm. 8, quin
to segunda; nacido el n  de agosto 
de 1921, zapatero., estado soltero, al 
que se le. sigue el expediente judi
cial núm. 9.077, por falta grave de

no  incorporación ; comparecerá en el 
término de veinte días, ante don 1 1\>- 
doro Cormán Banzo, Juez Instructor 
del Regimiento de Fortificación nú
mero 3, Figuéras, y del citado proce
dimiento, a partir de la publieacióit de 
la presente, ■

8.258
7.012

G O N Z A L E Z  B E L T R A N ,  J u a n ;  
del reemplazo de 1942, por el cupo de 
Gádor (Almería), natural y vecino de 
dicha población, de * veintitrés años, 
soltero, obrero, hijo de Juan  Antonio 
e Isabel, al que se le sigue expedien
te por la supuesta failta a concentra
ción para su destino a Cuerpo ;. com
parecerá ante don Ignacio Jiménez Re- 
quejo, Teniente Jue2 Instructor del 
Juzgado Eventual Militar de la Agru
pación dé Soldados Trabajadores de? la 
segunda Región Militar, en Lora del 
Río.
. 8,263 

Juzgados Civiles

' 7.013 * . '
/ S A N T A M A R I A  B E R N  A R D E Z ,  

Lu cian o ; de veinticuatro. años, hijo 
de Emilia , natural y. vecino de Cée ; 
comparecerá en el término de diez 
días, ante el Ju 2 g3d o .d e  Instrucción 
número 1, de Vigo, para constituir
se en prisión, por sumario 344 de 
1942, sobre hurto.

1.906
7.014

C A R L O S  V IÑ A S ,  -Manuel; >de 
veintiún años, soltero, albañil, hijo 
de "Joaquín y de Adelina,1 natural de 
Porcino y vecino últimamente de V i
go jf comparecerá en el término de 
di,ez días, ante el Juzgqdo de Ins
trucción núm.. 1, de Vigo, para no
tificarle auto de procesamiento y 
constituirse en. prisión por causa 3S 
de 1945, sobré robo. •

1.998 . - ,
7.015

C A R L Q S  V IÑ A S ,  M anuel; de 
•veintiún años, hijo de Joaquín y de 
Adelina, soltero, albañil, natural .de 
Porriño- y vecino de V ig o ;  compa
recerá en el término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1, de V ig o ;  para notificarle au
to de procesamiento y constituirse 
en prisión por sumario 41 de 1045, 
sobre robo.

1-909
, 7.016

F R A G A  B E R M U D E Z .  Jesú s  L u is ;  
de veintiocho años, soltero, carpin
tero, hijo de Luis  y’- de Camila, na- 
tirraLde La  Córuña, partido de ídem, 
provincia de ídem, vec.ino de ídem, 
cuyo actual paradero se igndra; pro
cesado en sumario núm. 540 de 1947,1 
sobre huVto; comparecerá dentro del 
término, de ocho días, ante el Juz-
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gad o  de Instrucción del distrito nu
mero i ,  de L a  C o ruñ a  (Palacio  de 
Ju s t ic ia ) ,  con objeto de ser reduci
do a prisión para e x t in gu ir  "la pena 
im pu esta  en dicha. cau sa .  *

1.922 . -
7.017

E S T E V E Z  G O N Z A L E Z ,  D o m in g o  
A n t o n i o ; de sesenta  y  nueve años,  
casa d o ,  hijo  dé A ngel  v de B a s i l ia ,  
natura l  de V ia n a  del Bollo , partido 
de ídem, provincia  de O rense ,  vecino 
de L a  C o ruñ a ,  cuyo  actual paradero  
se i g n o r a ;  procesado en sum ario  nú
mero 5 de 1945. sobre hurto ; rom pa-  

. recerá  dentro del término /le ocho 
días ,  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
del distrito de la A udiencia ,  de L a  
C o ru ñ a  (Palac io  de Ju s t ic ia ) ,  con. ob
je to  de ser • in d ag ad o  y  reducido a 
prisión.

J *923 ' 7.018
C A B A L L E R O  G O N Z A L E Z ,  Anto

nio'; de treinta y cuatro años, hijo de 
Antonio y, de Dolores, soltero, 'G u ar
dia de Asalto, natural de [a parroquia  

'-de Santa . L u c ía ,  Ayuntam iento  de 
Santander,  vecino de Barcelona,  calle 
G u ard ia ,  5 , . 3 . ° ,  2 .0, de estatura  regu 
lar,  ojos castaños, pelo negro, nariz 
re g u la r ,  b o ca  re g u la r ,  color m o r e n o ; 
procesado en sum ario  *255 de 1940, so
bre ro b o ;  com parecerá  en término de 
diez días  ante la  i lustrís im a Audiencia 
Provincial de L u g o ,  a responder de 
ips carg os  que  contra ,  el m ism o re
sultan. t -

2.746.
. 7.019

C O S T A  P U I 'G R O S ,  A l f o n s o ; t ic  
treinta y dos años, casado, pintor y 
.tallista, natural de Piera  (Barcelona),  
vecino de L a  C oruña,  Orzan, 145, i . ° ;  
procesado en sum ario  324 de 1944. por 
esta fa  a L u c ia n o  V a re la  Cotelo ; com
parecerá  en término de ocho días ante

Juzgado ,  número 1 de L a  C oruña,  
para  ser reducido a prisión.

2.948- . •7.020 -

G I M E N E Z  iM U N O Z ,  Isabel,  d o  
veintisiete años, hija^de Jo sé  Antonio j 
.y Dionisia ,  ambulante,  natural de 1 
A ra n d a  de D uero  (Burgos) ,  sin d o m i - ■ 
cilio fijo, y  . * ’ ■ 1

G A R C I A  A L V A R E Z ,  I s a b e l ;  d e '  
cuarenta  y un años, h i ja  de Ju a n  José-j 
y  Manía, am bulante,  natural de L a  Hi-  j 
ñesta (Zam ora),  sin ^domicilio mfijo-; 
pro cesad as  en su m a r io  247 de 1940, 
por hurto ; com parecerán ,en término 
dé cacho días ante él Ju z g a d o  número 1 
de L a  C o rúñ a ,  p a r á  ser reducidos»a 
prisión.

2.97L - .
•' , . 7 .0 2 1 .

B L A Ñ C O  N . ,  P a b l o ;  de setenta y 
dos años,  re lo jero,  h i jo  de- M anu e la ,  
natural de Ortoño, partido de N^grei- 
ra, Vecino de  L a  C o r u ñ a ,  • habiendo te-

niclo.su último domicilio en T a nares, 
número ; firoccsado en sum ario  302 
de 19*41 ; com parecerá en término» de 
ocho días ante el Juz gado  de Instruc
ción número 2 de L a  C oruña,  para  ser 
reducido a prisión. '

2:972.
7.022 -

* R O D R I G U E Z  - L O P E Z ,  J u l i o ;  de
. veintisiete años, casado, hijo de José  

y Ju l ia ,  natural de Sa n  Lorenzo^, en 
el Municipio de Coles, domiciliado en 
Orense, carretera de L on ja ,  i S ;  pro
cesado en sum ario  208 de 1944, sobre 
estafa ; com parecerá  en término de 
diez días ante .el Ju z g ad o  de Instruc
ción de Orense, para  ser reducido a 
prisión.

3 .016 .
7.023

• G A L A N  A R M A D A ,  Ju a n  ; de vein
tiocho años, soltero, hi jo  de M anuel 
v Leonor,  .natural y vécino de Madrid, 
A m paró ;  3 1 ,  v

B L A N C O  B E J A R A N O ,- A z u c e n a ,  de 
•! veinte años, soltera, hija  - de M anu e l 

y Francisca ,  natural de Pucrtol lano 
(Ciudad R ea l) ,  domicil iada en Madrid," 

' .C ab estreros ,  1 5 ;  procesad a  en c a u sa  
i 248 de 1943, por hurto ; com parecerán 
¡ en término de ocho días ante el Ju? -  
I gado  de Instrucción número 1 de L a  

Coruña,  para  ser reducidos a prisión.
3.058. . '

7.024
G A R C I A  G A R C I A , '  Pedro ; de  vein

t i c i n c o 'a ñ o s ,  casado,,  carre ro ,„h i jo  de 
F ran c isco  y  de. C arm én ,  natural dé 
iBetanzós, vecino d e  L a  C o ruñ a ,  B uc-  
navista, 9 , - b a jo ;  procesado en sum a
rio 12 de 1945 .por r °bo  y hurto ; com 
parecerá en término dé ocho d ías  ante 
el Ju z g a d o  de Iinstrucción, núm ero 1 
de L a  Coruña, para ser. reducido a  
prisión. 
. 3*°99*
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$ A L V A D Q R  D E L  V A L ,  M a n u e l ; 
hi jo  de Ernesto  y E n ca rn ac ión ,  natu
ral de Medina de R íoseco  (Valladolid), 
de veintitrés  años, ' soltero, jo rnalero, 
q u e  pertenec ió la  la Divis ión E s p a ñ o la  
de V o lu n t a r io s , ‘ cuyo último’ domiciilió 
conocido erá^Víedina de R íoseco  ; com 
parecerá en el término de quince días , 
a contar  de la- publicación del presen-' 
te, ante .don Ju a n  ;H e rre ra -D á v i la  Ar- 
m en gau d ,  T éniente  Coróned de In fa n 
tería y Juez. Instructor  ' del Ju z g a d o  
M ilitar  P t o v is io n a L d é  Procedim ientos, 
seguidos contra personal de la ‘'D iv i
sión E s p a ñ o la  dé Voluntarios ,  que ra
dica en esta c iudad, plaza de S a rr ie -  
gui,  12, 3.0, a  fin de "notificarle <!a re 
solución reca ída en el esped iente  j u 
dicial núm. 4.592 de 1942.
’ San Sebastián, '26 de enero d e ' 1945.,

El Teniente Coronel Juez,  Ju a n  H e
rrera-D áy i la .
• 7 -9 3 C
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P o r  el presente,  que se esp id e  en 

méritos, de dil igencias  q u e  se ins
truyen en el Ju z g a d o  de Instrucción 
nqmeA) 7, de B arce lon a ,  con el nú
m ero 9 de rp45, sobre cum plim iento  
de pena subsid iar ia  de prisión im 
puesta  a '/ l̂ ion so López Fei nández, 
por la* J u n t a  A d m in is tra t iva  - lc  Ce r -  
trabando de la D elegación de í la,-ion- 
da. de B arce lon a ;  en expediente  ii s- 
truído contra el m is m o  con el nú
mero 145 de. 1944, Por contrabando  
de tabaco, se hace  saber que habien
d o  's id o  sat is fecha  por * dicho e x p e 
dientado la multa  que le fué im pues
ta, se han dejado sin efecto las. r e - '  
qu is itor ias  ' e xp ed idas  l lam ando al 
m ism o, m anda d as ,  publicar en el B O 
L E T I N  ' O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y. 
en el ((Boletín Oficial de la provih- 
cia de B arce lon a»  en 10 de ’ebrero  
últ imo.

Ba rce lo n a ,  ,4 de abril dé- 1945.— E l  
Ju e z  de instrucc ión , . J o s é  M aría  oe 
Echen ique .  —  E l  S e cre tar io ,  P .  H . ,  
E lo y  P a r r a .  ~ \

3 *4^  ^7.027
*. L O  JO T O R R A O ,  L i  sa r d o ;  vecino 

de Aldea de Boiro ,  Lujári de T r iñ a -  
"nes, part ido judu'ia l de N o va ,  cuyo 
domicil io  o paradero  actual se des
c o n o c í ;  com parecerá  e-1 día 17. le m a 
yo próxim o, a las diez y media de 
s u : m a ñ a n a ,  ante la Sección se g u n d a  
de 1a A udiencia  Provinc ia l  de e s ta  
c iudad , sita .en el Pa lac io  de lu st i-  
cia,. con objeto, de que as is ta  al acto 
del juicio oral de la c a u sa  núm. 94 
de 1944, sobro hurto, coñtra D > g o  V 
M a n g a s  E s p e jo ,  instru ida por el J u z 
g a d o  de Instrucción núm ero  3, de V a 
lencia, com o test igo .

. 'Valencia ,  tS de abril de 1945.— E l  
Secretario  (ilegible). . - .

3-657 - ■
, • 7 028 -

P o r  el presente,  y én v irtud de lo 
acordado en carfa-orden d im a nan te  
de c a u s a  núm. 222 de 1940,. por coac- 

yción-y* tentat iva  de cohecho, y?ont a 
J a i m e  P u r c a l la : Muñoz y Jo s é  A g u a 
do C a n d e la ,  se cita en form a a los 
tes t igos  J o s é  G r a n d a ,  Caí abih. 'v  L a u 
reano V i l la r  Isla,  vecinos de C o lu n g a  
(V i l l a v ic io s a ) , y don P e d r o '  M artínez 

G ó m e z ,  residente en M adrid ,  p a ra  
que a. la hora de diez y m e d i a ' d^l 
día 9- de m a v o  p róx im o, /rom parez- '"  
can artte. la  Audiencia  Provinc ia l  de 
es ta  c iudad, p a r a - a s i s t i r ' a D a s  sesio
nes del ju ic io  oral de dicha cau sa .

L a  C o fu ñ a ,  12 de abriil de  1945.—  
(F i rm a  ilegible). . ,

3*433 ; : 7 ; ’ ■ '


